
Núm r i 2 .  4? É p o c a . ( 6  ¡lUs.)

E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

D E L  i c E r  r  D E  L A  NACI O' N.

SÁ B A D O  D E  A B R IL  D E l S l J .

San Sotero y. San Cayo Papas y  Mr.s. =  Quarent* Horas eif la 
iglesia de Carmelhas Descalzos.

V I V A  F E R N A N D O .

Artículo comunicado.
Sr, Procurador : no puedo menos de copiar á V . el periodo 

de una carta que he recibido de Sevilla, escrita por uno de 
los mejores teólogos de la misma, respecto del sermón predica­
do por ei D r. D . Blas Ostolaza en la Real C apilla, en Marzo 
próximo pasado, por quanto no soto hace excelentes reflexío-r 
n«s sobre aquella pieza oratoria, sin© que igualmente añade el 
elogio que se merece su autor por la sabiduría, destreza y c irf 
cunspeccion con que usa la oratoria sagrada, dice así:

"T uve la mayor complacencia, y  leí coa el mayor entu­
siasmo y mas prolixo cuidado el citado sermón, y  efectivamen­
te es pieza muy bien trabajada, muy oportuna en las circuns­
tancias y muy curiosa. L a  idea sacada de .un texto el mas prorj 
p ió , es excelente, abraza los dos puntos que presentan nuestro 
pa>ado y  actual estado. E l exordio en que pinta los castigos que. 
Dios ha hecho con sus pueblos, lleva por la mano las dos pro-  ̂
posiciones, que se prueban perfectamente con la Historia Sajj} 
grada, y  ton el bellísimo pasage de los Macabeos, en A ntío- 
eo , Trií'on y  Jonatas, representando en éste á nuestro adorad* 
Fernando, y  .en aquellos al iniqiio Napoleón. Esta bolla histo- 
toria aplicada en lo moral al pueblo, y  haciendo ver qu.e por 
sus pecados nos vinieron tantos males, y  nos privaron del qi^ 
era nuestra esperanza y  nuestro consuelo, no dexa que 'desear, 
para conocer bien que la justicia de Dios fue la que descargó 
el golpe sobre nosotros; pero .como quiera que no bebimos el 
cáliz hasta las heces, y  que no fuimos consumidos por su,ri­
gor, con gracia nos lleva el autor á la segunda parte, liaiyan-
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d£>-Ia atención sobre !a misexicocáía del Señor?) que n^s salvó, 
nos Ilbió de tan cruel eneinigo,, y  eos traxó á quien tanto i 
amamos. En este punto es muy hermoso el caso de los M aca- ■ 
beos, mil veces feliz el día,, ó ajnado Soberano, en que lias 
vuelto á la, tierra de tus padres &c. Tarnbien es muy enérgico; 
Yo. el. R ey: dignísimo Igualmente el de M alaquías, íjíj edifica- 
bunty ego destruam ‘̂ y, preciosísima la ampliación de (¡uis audi<-. 
vit unquam tale. Adorna esta pieza la instrucción, que como 
testigo,, manifiesta el Señor Don, Blas, y la enriquece con chis­
tes graciosos, como, estorduñar á la francesa,, y otros. Las no­
tas liaran r.abiar al que lo  merece, pero ilustran á la nación, 
entera.

»Slento-molestar á V . con-estas cortas reuexiooes que des-, 
cubren mi satisfacción en l.a lectura de tan buen sermón.”

Vmd. hará el uso que le parezca de este periodo, y  queda 
á .su dispo.>icion su, afecto capellán. =  £ / imiíDiíe de la claridad/ 
con drcuiijpecciori.

O X R O..
l'Sabe V . Sr. Procurador y  amigo mío que los españoles re-, 

negados, refugiados en Francia, han tremolado ya su escarapela 
tricolor y,sus cruces Josefinas, y  que á fiiv de subjevar la Fran­
cia en favor de Napoleón, han publicado que la España está ert 
inyurieccion ; que el Rey ha huidoá Sevilla , y que nuestras tro­
pas que iban con dirección á la frontera de Francia han vuelto 
á Madrid? ¿ Sabe V . , que los únicos que han proclamado á Na­
poleón han sido, sus soldados henchidos de aguardiente, y  losin- 
tbhicí españoles renegados?

|Sabe V . que muchos de los que quedaron impimementeen. 
Espttña han osado y  osan divertirse en consternar á los pueblos, 
á-segurándolps que para S. Juan estarán de vueltaen España los 
asesinos de Napoleón , y  que se están burlando de rodos lo.s bue- 
nóii españoles , sobre quiettes en sus infames clubs han fulmina­
do j^ ’ sus sentencias de pena capital ?.

. J Sabe V . que Bayona está inundada de españoles renegados, 
y-^que io mismo es. ver á un buen español que llegaá aquella ciu­
dad, que insultarle; de suerte que se ven precisados á no sal ir de sus 
caias, y  abandonar iptanto antes á aquella ciudad, concluidos ó.
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no concluitioJ sus negocios ? j  Sabe V . que un oficial francés rea­
lista, á quien sin otra causa le ha insultado uii renegado espa­
ñol, justamente exásperadq poc aquellos insultos , le ha c a ta ­
do un brazo de un sablazo al renegado?

¿Endónde vivimos? ¿N o se lee ó no sé sabe hisíoríacn Es­
paña? Pues si se lee y  se sabe ¿quáfido acabaremos de desenga­
ñarnos, de que los picaros cada vez lo serán m as, si en Jugar 
de exterminarlos lu ego, se 'les perdona, se les dexa exercer sus 
profesiones, se les .vuelven sus empleos j es-decir se aprueban y  
se premian sus iniquidades?

Se han judificado, dirán sus patronos tan detestables ¿ in ­
fames como ellos, y ¿quién será por abominable que sea el que no 
se justifique, si para esto bastan tres ó quatro hombres inmora­
les que periuraránclen veces por una peseta, ó por la  mas re­
mota conexión de sangre, ó por la mas m iniiiu esperanza de 
una gratitud interesada, ó por que el declarante implicado, aun­
que con mas disimulo, en los mismos crímenes que él procesa­
do, teme ser descubierto por éste, si no le salva á costa de un 
■ duplicado perjurio?

La indulgéncia con los malos fui siempre, mi estimado 
Procurador, como V . bien sabe, la causa de la ruina de los tro­
n o s, y  de las Naciones. Y  acaso para comprobar esta verdad 
¿será preciso revolver la historia? ¿Hay mas que volver los ojos 
á lu tumba de Luis x v i?  Mas acá aún: ¿hay mas que ver á 
Luis X V III  refugiado en el congreso de V ien a, y  á la Francia 
envuelta en la mas sangrienta guerra civil?

En fin 'V. y  y o , y  otro como V . y  y o , por mas mal que 
fueran las cosas, aunque hasta ahora no parece qyc hay nada 
que tem er, de todos modos moriríamos con el gusto de haber cum- 
plido nuestros deberes de hombre, de cristiano y  de ciudadano 
español, y  de súbdito del mejor de los Reyes, por haber avisado 
á este y  á nuestros compatriotas, los inales que preveiainos; 
nioririamos por la  verdad, y por haber amado á nuestro Prín­
cipe , y á nuestra patria exhalando gloriosamente nuestros últi­
mos alle'.áos con esta santa verdad, que por lo mismo exas­
perarla la consciencia criminal de nuestros enemigos, pero qué 
á pesar .>uyo no la podrían negar.
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Quid miht morí nocuít: vhtus post fata virescitf 

"  Ncc cruce, nec levi gladio parn hla tiratii.
A  Dios, Sr. Proctiraáor, B. á V . L. M. su eterno amigo cu­

ya eterna divisa como la de V . será.
Vitam impenderé vero.

Representación de la K  y  L. villa de Azpeitia á S. M .

SEiÑOR: L a  noble vRfa de Azpeitia, en vuestra provincia 
de Guipúzcoa, con el mas profundo respeto se acercaáL. 11. P. 
de \ . M. por medio de esta sumisa representación, y d ice: Que 
desde el extrañamiento de ¡os regulares de la Compañía de Je­
sús ha visto sensiblemente descuidarse la educación de la juven­
tud, engrosarse en el hombre lá ignorancia ó el olvido de. sus 
principales deberes, crecer el desenfreno, debilitarse los senti­
mientos religiosos, destruirse la moralidad, y declinar las cos­
tumbres publicas hasta el extremo de corromperse j pero en tal 
grado, que no es dado presentar ideas exactas de* la deprava­
ción que por todas partes se advierte. Si p alpa, llora con dolor 
/a CQri-üpeion que doin¡iia, recuerda con placer los venturosos 
días , en que confiada la primera enseñanza de los niños á los 
PP. JesifiCas , eran cimentados y conducidos á la virtud por gen­
tes que la practicaban, haciendo poderosas sus lecciones con el 
exemplo, que siempre convence nías que los consejos, y habi­
tuada la niñez á obrar bien, se destruía radicalmente la fatal 
inclinación á conducirse mal. L a  inmoralidad podr.'i acaso na­
cer de otras causas que dd e.TcniñamieiUo de aquellos apósto­
les de la paz y  caridad; mas en la época que liorcciercni, la vista 
y el oido, poco ó ii.iJa tenían que reprender qúe oñindiera la 
cristiana delicadeza de ambos sentidos; se sosteiiia’ l.t docenc ia 
en trages y  palabras; las diversiones eran inocentes, los juegos 
moderados; la frecuencia de los Sucramentos continua; la devo­
ción en el templo edificante^ el respeto ú sus ministros extre­
mado ; ciega la obediencia a los magistrados; constante la su­
bordinación á los padres, amos y maridos, y el vicio lan pron­
to atacado, eomo conocido para que no germinase. Vuestra le;d 
villa de Azpeitia , a quien son dcscoiioiidos ios misterios de Ja 
polulca, guiada solo por ¡os extremos de esta comparación, y
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consultando únicamente á los íesuitados de !a esperiencia, con­
templa , que la gloria de resucitar la amigaa pureza de costuai- 
bres está reserv’ada á 'los religioso? de la Compañía, baxo de 
los auspicios deP ñ?a9idolatrado M onatca, y  sufepira por el res­
tablecimiento', como ntédio único de refrenar el habitual y  ex­
tremado d-esórden tn  que-se yace, con una educación capaz de 
ii.Jucir el arreglo yatraer con precipitación la prosperidad de 
Ja monarquía. L a  necesidad y  el voto general de ios amantes del 
trono y del altar, parece prescribir y autorizar la ¡novación, y 
este pueblo aún tiene superiores motivos de desearla, porque el 
patriarca San Ignacio de Loyoia nació en su suelo 5 porque lo 
exige el recouocimíento debido á los inapreciables beneficios 
quü sus hijos le dispensaron en el exacto desempeño de su m i- 
nisteria;-y porque en la jurisdicción exhfe, aunque maltratado 
en parte por los usos a que se ha destinado, el suntuoso cole- 
giodenoniinado oe Loyoia. 1 iem p o esya ,‘Señor, de que V . M. 
se apiade de las escasas reliquias de una corporación que rcg<5 
á iu España con sus sudores, fertilizó la religión de nuestros pa­
dres en ambos hemisferios, y  que con su infatigable zelo lo 
hará fructificar eii el augusto y  venturoso rdynado de V . M. Si 
el niagnaiiimo conrton de vóestra Real Persona, rebosando en 
sentimientos generosos, lleva su inata clemencia ha^ta el dificil 
extremo de cxercitarla con sus propios enemigos, ¿cómo sosten­
drá la ttillexfbüldad con los Jesuítas expaffiados, dignos obje­
tos del reconocimiento y veneración española, que aunque con­
finados en reniotas regiones y  perseguidos extremadamente, hau 
mezclado sus i.igrimas con las'de vuestros fieles vasallos, por el 
cautiverio de V . M ., y  celebrado la L-liz restitución de V . M. 
al trono? ¿N i cómo renunciará á la notoria utilidad <j-, c esta 
clase de hombres, singulares en la laboriosidad, puede produ­
cir el estado en el suspirado arreglo de costumbres , fundameu- 
to incontestable de la prosperidad ú que aspiran los continuos 
desvelo.s de V . M, El entusia-mo Azpeitiano por los hijos del 
grande San Ignacio no le perm'tc ver el menor obstáculo en su 
resrabieciniiemo áJa casa nativa dei Santo Fundador ; y  por ello, 

A  V. M. rendid.-iiiien:c suplica , que no habiendo justo re­
paro, se digne acceder á la repoblación de este colegio de Lo­
yoia con el luiniero de PP. Jesuítas expatriados que fuere del
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Real agrado, inaplanáo edmuftl^ar las, Reales órdenes conve­
nientes al mcento, y  entrejanto pide al Señor prospere ¡ia im­
portante salud de V . M.,dilatados años .para,1a'mayor felicidad. 
d,e.Ia monarquía. Azp^ltia.y febr.ero 24..de i8 r  L . R. P.
de V . M. sus ma>s humildes ,.v,asa,Uos. ^ fra n c isco  Xavier Ba- 
sazabal. =  Por la K . y  L . .Villa.de Azpeltia^ su -escribano de 
Ayuntamientos, se José Domingo de Vicuña.

> íO T ic iÁ s  E x t r a n j e r a s . _  . . .  

Ré l g i c a ,

Bruselas 27 de Marzo. Ayer debían desembarcar en Os- 
íende tropas inglesas ,  que sabemos .Cstabap y a . en. aquel 
puerto. '

Sabemos que la  proclama del Rey de los Pítises-Baxos se ha 
publicado ya entre las aclamaciones de todos los habitantes en 
Nainur, Oudenarde, Amberes y'otros pueblos.

Por varios avisos qué se han recibido aquí, se sabe que el duque 
de Berry ha llegado a Meniu vori las tropas.de su casa Real, 

ifp.mpue.sta en la mayor parte de regimieiüosde caballería, yque 
,'gl co.idc de Artois está en Iprcs.

Acabado llegar aquí un general prusiano que viene á dar 
las disposiciones necesarias para alojar un cxércico de ó o f  hom­
bres que ha s.alido ya de Prusia.

Varios tiiiles.de írabaíadores siguen levantando atrinchera- 
iiiientos en las cercanías de Mons y deTournay. Nlngun.a de las 
fortalezas d éla  FUndes francesa y  d tl Artois se halla provista 
de lo necesario para so.stener un sirio.

Nuestras posadas est.in llenas de franceses, que, ó el temor 
á la dominación de Napoleón, ó su adhesión á Luis x y x u , lu  
obligado á abandonar sus hogares.

E l conde de Erion no ha sido muerto Como se dixo, sino que 
está preso en laciudadela.

H O LAN D A,

Haya 29 de Marzo. Los magistrados de esta ciudad han da­
do orden para que todos los jóvenes desde 19 2 2 3  años de edad
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1 . ..acudan a alistarse en las milicias, conforme .está prevenido por 
Ja ley de 27 de Febrero y  decreto de S. M. de 25 de Marzo. 
Igual orden se ha dado también en ^insterdam.

E l almirante Braan está nombrado comandante de una es- 
quadrliia de fragatas $i.buques ligeroS',. que, ja n  á dar la vela pa­
ra cruzar delante de Flesinga y  en la embocadura del Escalda.

PIAM O N TE.

Genova 3 de Abril. N o ea fácil explicar los .senrjnjíeóf?* en­
contrados de piedad y,.s3lisfaccionde a leg ra  y  de tristeza de 
que se hallan Justamente poseídos todos loa habitantes de esta 
ciudad que hao tenida hoy ia dicha de disí'rutar de la  augusta 
presencia del vicario de Jesucristo en la tierraauestrq §anti»lujq. 
Pa'dre Pío v j i ,  que-ba desembarcado felizmente aquí e^a tar-r 
de. Dos divisiones del eíercira.napolitauo^ baxoel pretexto da 
que el'caininodc Abruzonoesfiaba practicable ,, ocuparon el ter­
ritorio de. los estados pontifieios contra el exprtjso cooscutimien— 
to de. su legitimo soberano nuestro Santísimo P ad rcj por loqvial 
S .S ., después deiiabex pretextado solemiví y  públicameate jestít 
violoiicia, tuvo por conyenieni-e y  cQufomieá la alta dignidad d  ̂
SU‘ carácter abardoniic siinorte; y asi.de.spues.de ¡piaber nombra­
do para gobernar «n su ausencia una junta dcicstado,' compues­
ta de Jos cardenal-es Somoglia, vicario de Koma, como presiden­
te de e lla , á inon.scñor Riganti, S.-inseverino, Falzacappa, 
Encolani , Giustiniani y Rivarola ,  como secrfic^rio con voto, 
se dirigió por Liorna á Sarzana, y de alli i  Lerice, desde donde 
se ha trasladado aquí.

E l puente, las calles y  hasta los tejados de las casas que es- 
tan en los sitios por donde ha transitado S. S ., todo estaba inun­
dado de gentes, que con las demostraciones njas sinceras ;y res­
petuosas manifestaban á porfía y  de mil maneras el placer que 
experimentaban por poder ofrecer al sucesor de S. Pedro un 
asilo contraías persecucionesj mediante las quales lo destina 
la providencia á ser un modelo de noble resignación y de 6 1- 
ttieza, digna de los siglos apostólicos.

■ a
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ESPAÑ A. ■

Madrid 21 de Abril de iS i^ .

' ' ■ A R T IC U L O  D E  Q FIC IO .

Circular del Ministerio de Guerra.
Con fecha de r ? de M ario p'róxíino pasado me dice el se­

ñor Duque de S. Cáelo», Mayordotiw mayor de S. M ., lo siguiente;
"Cott'fechá-de ■ 12 de Ó aübre de edmUniqué ai Q ip '-  

pltán General de'Castilla la Vieja ía Ueal orden que sigue : ‘ ' 
sjExe.no. Sr.:E l Reynuestro' Señor se ha stivido resolver qua 

las Oficinas de Real Hacienda , Exércico y personas parcicuia- 
resque gratuitameiite-ocupen las habitaciones, casas yfiocaspra*- 
pías del'Real Patrimonid en.esa ciudad y ŝu t(írmino satisfagan 
dbsde’ i?  de M ayo' de este'awo en adelante lo que correspo.ida 
por razón dé arrendattilenCD • á justa tasación de inteligentesj 
exceptuándose únicamente por ahora de esta regia general á los 
fcmpleadoá del Real Parri.nouio que.por ordenania di,sfruten ha­
bitación , y  á Doña .Cristina M uñoz, Am a de pedio que fue dcl 
Sr. Infante Don Felipe-} quedaiwio derogadas las demas órdenes 
en cuya virtud la hayan gozado los Enipleadps y  O ficinasdeCor- 
reos, Real Hacienda, Ejercito,! Crédito publico, y  qufiiesqule- 
ra otras; ¿cuyo  fin , y para que se lleve á efecto e»ta soberana 
resolución, dispondrá V . E. facilitar los au.tii¡o» necesarios al su- 
geto á quien encargue la administración de los misinos bienes 
del Real P.arriniotiiií.”  Y  habiendo manifestado el referido Capi­
tán General que algunas Oficinas de Real Hacienda no se p r c -  
tan a-1 pago de alquileres á pretexto de falta de orden desús 
respectivos G efes, lo traslado á V . E. de la de S. M. para que 
sirva disponer lo conveniente á que tenga electo aquella sobera­
na resolución. . . .

L o  qúe de Real urden tradado á-V. para 5u.iiirelif?:ncia.y 
cumplimiento. Dios guarde a V. amchos ¡ulos. . ivladrid S de 
Abril de ib i-5- .

Con las -lipeneias neeeifsricut
P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

XME&ESOR C iU lA ItA  D £  S. I ¿ .
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